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M E M O R I A

Como su enunciadp indica, consiste la pre­
sente invención, según se describe en la Memoria 
y Plano que se acompañan, en una broca plana - 
para máquinas torneadoras.

Todas las brocas existentes son cilindricas 
y por lo tanto no adaptables a los puntos gira­
torios mixtos, para los que es utilizable la -



broca, que se preooniza.

Estos puntos giratorios mixtos están debida­
mente protegidos por Patente de Introducción húm. 
318.896 a favor del solicitante y como en aqué­
lla Memoria se indioa, la esenoialidad del inven 
to se caracteriza en que mientras todos los pun­
tos giratorios para torno, es un cono giratorio 
que no tiene más función que sujetar la pieza, - 
en el objeto de aquélla Patente el mismo punto de 
cono comporta la broca y realiza las operaciones 
de marcar y girar a la vez, cuyas ventajas se - 
enumeran en aquélla Patente citada.

La característica de esta broca se caracte­
riza porque es plana y sirve para ser adaptada a 
aquéllos conos y su ouerpo es de línea poligonal, 
a modo de pentágono irregular, en la que el vér­
tice es la punta de tal&dro y en la base esta - 
pieza presenta en su parte media interior una - 
acanaladura roscada para su adaptación al cuerpo 
del cono giratorio, por medio de un tornillo y - 
cuya disposición sobre el mismo permite que por - 
medio de un giro a un oasquillo se oculte o sabré 
salga la broca del cono, así la broca para su - 
trabajo como tal, sobresale y para su trabajo com 
cono de sujeción de la pieza que se está tornean­
do, se ocluye en el cono.

En el Plano que se acompaña se muestra esta 
brooa, un ouerpo plano (1) de la forma poligonal 
descrita anteriormente que tiene una acanaladura 
interior (2) que parte de ella está roscada. (3) 
es una vista lateral desde la punta.



3.-

Descrltas las características de esta inven- 
40 ción se hace constar que los tamaños en que se -

construyan estas brocas de las que se reivindica 
la forma, podrán ser variables, ya que natural­
mente el tamaño y grosor está supeditado al punto 
y estos puntos tienen una esoala para taladros - 

45 mayores o menores, por lo que los puntos nuevos -
por los que se demanda protección consisten en - 
las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

18.- "Broca plana para máquinas torneadoras" 
50 de apliación, en variedad de tamaños y grosor -

para puntos giratorios mixtos caracterizada por 
consistir esencialmente en un cuerpo plano de - 
configuración poligonal, a modo de pentágono, 
que su vórtice es la broca propiamente dicha y en 

55 la base opuesta a este vértice tiene una acanala­
dura interior roscada para su adaptación al cuer­
po del cono giratorio.

28.- "BROCA PLANA PARA MAQUINAS TORNEADORAS"

La presente Memoria consta de TRES HOJAS - 
mecanografiadas a doble espado, por una sola - 
cara, de CINCUENTA Y OCHO LINEAS y UNA HOJA DE 
PLANOS para su mejor comprensión.

Madrid, 1 de Febrero de 1.967,



D.JUUO PEPEZ RUBtO - t- lc j a  d r t P c a .
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